
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 0 0 9 3
EXPEDIENTE Nº 7210-000203/16

NEUQUÉN, 2 9 FE 8 2016
VISTO:

La Resolución Nº 0131/14 del Consejo Provincial de Educación de Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma el Consejo Provincial de Educación

V E ~ adhiere al Programa Nacional de Formación Permanente "Nuestra Escuela" (PNFP) en

l;t..,._o L.41~~ todos los niveles y modalidades del Sistema Escolar Neuquino;
"e:.. ~

: ~ · ,.;,~ '#- Que el Programa mencionado es un trayecto de formación

'\\~ ,~¡/ docentes en sus prácticas situadas;
\·~1'. Jg¡¡

Que se pretende despertar el interés por la iniciación al Lenguaje
Musical de Oriente y Occidente a través del cuerpo, la voz y la meditación;

Que el Programa emerge de una Paritaria Pedagógica entre el
Ministerio de Educación de la Nación en el año 2013 con los distintos gremios de los
diversos sectores nucleados en CTERA;

Que el presente Programa se articula entre la Coordinación de
Niveles y Modalidades y la Coordinación de Estrategias Pedagógicas; siendo esta
Última la que desarrollará el mismo en toda la Provincia;

Que se debe establecer el cronograma anual de actividades para
anexar al CEUR, Resolución Nº 2100/15;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1º) ESTABLECER las jornadas que se detallan a continuación con suspensión de
actividades - Excepto las jornadas de trabajo con Equipo de Conducción y
Supervisores- destinadas a todos los Establecimientos Educativos de todos los
niveles y modalidades, tanto de gestión pública como privada de todo el Sistema
Escolar Neuquino.

Jornadas Institucionales Programa "Nuestra Escuela":
- 29 de abril

27 de mayo
24 de junio
19 de agosto
26 de septiembre
28 de octubre
18 de noviem
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Despacho y Mesa de Entradas
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Jornadas Institucionales, período Septiembre-Mayo:
- 27 de mayo
- 19 de agosto
- 26 de septiembre
- 28 de octubre
- 18 de noviembre
- 13 de enero 2017
- 17 de febrero 2017

Jornadas con Equipos de Conducción y Supervisores:
- Cohorte 1 y 2, (Distritos III, IV, V, VII, IX y XI) Sin suspensiónde actividades:

15 de abril
9 de septiembre
14 de noviembre
Cohorte 3 (Distritos I, II, VI, VIII y X) Sin suspensiónde actividades:
18 y 19 de abril
13 y 14 de junio
20 y 21 de octubre

2°) DETERMINAR que la Coordinación de Estrategias Pedagógicas, a través de la
Dirección Provincial de Programación y Proyectos es la responsable de articular,
desarrollar y monitorear el desarrollo del Programa.

3°) INDICAR que por la Coordinación de Estrategias Pedagógicasse realizarán las
notificaciones pertinentes.
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